
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2014 0178 00 

 

En atención al memorial que antecede, radicado a través del correo 

electrónico del despacho, NO SE ACCEDE a lo solicitado, toda vez que 

hasta tanto el demandado no adelante el respectivo proceso verbal 

sumario de Exoneración de Cuota Alimentaria, ésta se seguirá causando y 

la medida de embargo continuará vigente hasta tanto se pague la 

totalidad de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3725bc0185cf5872c8b5ad8fe6392dd1e809b0b3bc14f4a094a17048aeb6a5

c0 

Documento generado en 09/04/2021 10:52:53 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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